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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1994-1995

DERECHO DEL MAR

Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución contenido en el documento A/48/950

17º informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado la exposición del Secretario General (A/C.5/48/80) sobre las
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
contenido en el documento A/48/950, que se refiere al Acuerdo relativo a la
aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982. Por las razones que se exponen
infra , la Comisión Consultiva ha realizado el presente examen de las necesidades
con carácter preliminar.

2. Como se recuerda en el apartado d) del párrafo 1 de la exposición del
Secretario General, de conformidad con el párrafo 8 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución, la Asamblea General decidiría "financiar los gastos
administrativos de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 14 de la sección 1 del anexo del Acuerdo".

3. En el párrafo 14 de la sección 1 del anexo del Acuerdo se dispone lo
siguiente:

"La Autoridad tendrá su propio presupuesto. Hasta el final del año
siguiente al año en que este Acuerdo entre en vigor, los gastos
administrativos de la Autoridad se sufragarán con cargo al presupuesto de
las Naciones Unidas. A partir de entonces, los gastos administrativos de
la Autoridad se sufragarán mediante las cuotas de sus miembros, incluidos
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los miembros provisionales, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado a) del artículo 171 y el artículo 173 de la Convención y en este
Acuerdo, hasta que la Autoridad tenga fondos suficientes procedentes de
otras fuentes para sufragar esos gastos. La Autoridad no ejercerá la
facultad mencionada en el párrafo 1 del artículo 174 de la Convención con
el fin de contratar préstamos para financiar su presupuesto
administrativo."

4. La Comisión Consultiva recuerda que en los párrafo s 1 y 2 del Artículo 17
de la Carta de las Naciones Unidas se dispone que "la Asamblea General examinará
y aprobará el presupuesto de la Organización" y que "los miembros sufragarán los
gastos de la Organización en la proporción que determine la Asamblea General".
La Comisión Consultiva pone de relieve que las disposiciones del párrafo 14 de
la sección 1 del anexo del Acuerdo se deben aplicar de conformidad con lo
establecido en el Artículo 17 de la Carta.

5. El cuadro que figura infra muestra las necesidades adicionales que se
prevén para la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos sobre la base de
los supuestos del documento A/C.5/48/80, en caso de que la Asamblea General
apruebe el proyecto de resolución contenido en el documento A/48/950.
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Previsión de las necesidades de recursos de la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos durante el período 1994-1999

En caso de que
el número

necesario de
Estados firme el

Acuerdo a para
finales de:

Necesidades
de recursos

para:

Recursos estimados (dólares EE.UU.)

Secretaría
Servicios de
conferencias

Recursos
totales

1994 1995 1 589 700 b 1 619 800 c 439 800

1995 1996 4 024 200 d 1 775 800 5 800 000

1996 1997 4 225 400 1 864 600 6 090 000 e

1997 1998 4 436 700 1 957 800 6 394 500 e

1998 1999 4 658 500 2 055 700 6 714 200 e

a Proyecto de Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre
de 1982.

b Ese monto se contrarrestará por unas economías de 1.149.900 dólares
en la sección 7 del presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 de
resultas de la clausura de la Oficina del Derecho del Mar de Kingston.

c Se absorberá en la sección 25 del presupuesto por programas para el
bienio 1994-1995 (véase el documento A/C.5/48/80, párr. 51).

d Se supone que ese monto corresponde a la plantilla que figura en el
cuadro 1 del anexo del documento A/C.5/48/80.

e Se ha previsto ese monto porque se supone que la cuantía de los
recursos reales será la misma que en 1996, con un margen de inflación anual
del 5%.

6. Como se desprende del cuadro, suponiendo que el Acuerdo no entre en vigor
hasta el 16 de noviembre de 1998, el monto máximo que podrían pagar las Naciones
Unidas hasta finales de 1999 ascendería a 25.438.500 dólares de los EE.UU. En
el supuesto de que el Acuerdo entrase en vigor antes de esa fecha, el monto
imputable a las Naciones Unidas sería naturalmente inferior.

7. La Comisión Consultiva recomienda a la Quinta Comisión que informe a la
Asamblea General de que, en caso de que apruebe el proyecto de resolución que
figura en el documento A/48/950, incluido el párrafo 8 de su parte dispositiva,
se necesitaría consignar un crédito de 1.589.700 dólares en la sección 32 del
presupuesto por programas para el bienio 1994-1995, que se compensaría por una
reducción de 1.149.900 dólares en la sección 7. La consignación adicional neta
de 439.800 dólares estará sujeta a las disposiciones sobre la utilización y el
funcionamiento del fondo para imprevistos.
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8. Sobre la base de un nuevo informe del Secretario General, la Asamblea
General examinará esa estimación de las sumas que, en caso de que sea realmente
necesario, habrán de desembolsar las Naciones Unidas para los próximos años;
cuando el Secretario General presente su informe, la Comisión Consultiva
formulará, además, recomendaciones sobre el procedimiento que se ha de seguir
para aplicar el párrafo 14 de la sección 1 del anexo del Acuerdo, incluida la
aplicación del procedimiento sobre relativo a la utilización y el funcionamiento
del fondo para imprevistos.
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